
PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XXXI SESIÓN ORDINARIA DE 2018 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

En la Ciudad de México siendo las 12 horas con 15 minutos del 22 de octubre de 2018, en el 
piso l l del inmueble ubicado en la Avenida de los Insurgentes Sur 1143, Colonia Nochebuena, 
Código Postal 03720, reunidos los e.e. Comisionados que más adelante se enlistan, de 
conformidad con el artículo 28, párrafos décimo quinto; décimo sexto; vigésimo, fracciones I y 
VI; y vigésimo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7; 16; 25; 45; 
47 y 50 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5 de la Ley Federal de 
Competencia Económica; así como en los artículos l; 4, fracción I; 7; 8; 12; 13 y 16, fracción VI, 
del Estatuto Orgánico vigente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se celebra la: 

XXXI SESIÓN ORDINARIA DE 2018 DEL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

En la Sesión estuvieron presentes los integrantes del Pleno: 

Presidente. Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 
Comisionada. María Elena Estavillo Flores 
Comisionado. Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado. Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado. Javier Juárez Mojica 
Comisionado. Arturo Robles Rovalo 
Comisionado. Sóstenes Díaz González 

Secretaría Técnica del Pleno: 

David Gorra Flota, Secretario Técnico del Pleno. 

Asistieron como invitados: 

Víctor Manuel Rodríguez Hilarlo, Titular de la Unidad de Política Regulatoria. 
Carlos Silva Ramírez, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
Rafael Eslava Herrada, Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios. 
Angelina Mejía Guerrero, Coordinadora General de Comunicación Social. 
Nimbe Leonor Ewald Arostegui, Directora General de Regulación Técnica. 
Lorely Ochoa Moncisvais, Directora General de Desarrollo de las telecomunicaciones y la 
Radiodifusión. 
Carlos Juan de Dios Sánchez Breton, Director General de Economía del Espectro y Recursos 
Orbitales. 
José de Jesús Arias Franco, Director General de Planeación del Espectro. 
Jorge Luis Hernández Ojeda, Director General de Regulación del Espectro y Recursos Orbitales. 
Esthela Elizabeth Mendoza Guerra, Directora General. 
Paola Cicero Arenas, Directora General. 
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XXXI SESIÓN ORDINARIA DE 2018 

Manuel Alejandro Hernández Mexia, Director General. 
José Guadalupe Rojas Ramírez, Director General. 
Javier Adrián Arrlaga Aguayo, Director General. 
Emillano Díaz Gotl, Director General. 
Horaclo Villalobos Tlatempa, Director de Normatividad Técnica. 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Una vez hecho del conocimiento de los Comisionados presentes lo anterior, el Comisionado 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar presidió la Sesión, que se realizó de conformidad con el 
siguiente: 

ORDEN DEL DfA 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DfA. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

111.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite el 
Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2019. 
(Unidad de Espectro Radioeléctrico) 

111.2.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
someter a Consulta Pública el Anteproyecto de Bases de la Licitación Pública para 
conceslonar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 40 MHz de espectro 
radioeléctrico disponibles en la banda de frecuencias 2000-2020/2180-2200 MHz para la 
prestación del servicio complementarlo terrestre del Servicio Móvil por Satélite (Licitación No. 
IFT- 9). 
(Unidad de Espectro Radioeléctrico) 

111.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones resuelve 
la modificación de la Oferta de Referencia de la Desagregación Efectiva de la Red Local de 
Teléfonos de México, S.A.B. de C. V., aplicable del 1 º de enero de 2017 al 31 de diciembre de 
2018. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones resuelve 
la modificación de la Oferta de Referencia de la Desagregación Efectiva de la Red Local de 
Teléfonos del Noroeste, S.A. de C. V., aplicable del l º de enero de 2017 al 31 de diciembre de 
2018. ~ f (Unidad de Po/fflca Regulatorla) 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

111.5.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
someter a consulta pública el Anteproyecto de Lineamientos para la entrega, Inscripción y 
consulta de Información para la conformación del Sistema Nacional de Información de 
Infraestructura. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.6.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide la 
Disposición Técnica IFT-014-2018. Equipos de microondas para sistemas fijo multlcanal punto a 
punto y punto a multlpunto. Parte 1: Radio Acceso Múltiple. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.7.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide la 
Disposición Técnica IFT-014-2018. Equipos de microondas para sistemas fijo multlcanal punto a 
punto y punto a multlpunto. Parte 2: Transporte. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.8.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide la 
Disposición Técnica IFT-015-2018: Especificaciones Técnicas de los equipos transmisores 
destinados al servicio móvil de radiocomunicación especializada de flotillas. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.9.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
los estatutos sociales finales presentados por el Agente Económico Preponderante en el sector 
de las telecomunicaciones a efecto de dar cumplimiento al Plan Final de Implementación de 
Separación Funcional, establecido en el Acuerdo P /IFT /270218/130. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
pronunciamiento favorable respecto de la propuesta de parámetros del sistema de precios 
tope, aplicables a los servicios incluidos en la canasta de servicios básicos controlados de 
Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., para el periodo 2019-
2022. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a favor de Comunicación y Cultura de Etzatlán 07, A.C. una concesión para usar y aprovechar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en las localidades de San Marcos y San Juanlto 
de Escobedo, Estado de Jalisco, así como una concesión única, ambas para uso social 
comunitaria. f (Unidad de Concesiones y Servicios) 
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111.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a favor de Zlraño, A.C. una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia 
Modulada en Tingambato, Estado de Michoacán, así como una concesión única, ambas para 
uso social comunitaria. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de T elecomunlcaclones 
prorroga la vigencia de dos concesiones para operar y explotar comercialmente una 
frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación 
del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y una concesión única, 
ambas para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de T elecomunicaclones 
prorroga la vigencia de dos concesiones para operar y explotar comercialmente una 
frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación 
del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y una concesión única, 
ambas para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de tres concesiones para operar y explotar comercialmente una 
frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación 
del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y, en su caso, una 
concesión única, ambas para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de seis concesiones para operar y explotar comercialmente una 
frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación 
del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y en su caso, una 
concesión única, ambas para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.17.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones nombra ~ 
a los miembros de su Consejo Consultivo, para el periodo de octubre de 2018 a octubre de'-. -
2019. / ~~ f (Secretaria del Consejo Consu/ffvo) · 
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IV.- ASUNTOS GENERALES. 

!.-VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Secretario Técnico del Pleno por instrucciones del Presidente, verificó que existiera quórum 
para la XXXI Sesión Ordinaria del 2018, a la que asistieron los Comisionados Gabriel Oswaldo 
Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González, según se acredita 
con la lista de asistencia anexa a la presente Acta. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DfA. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno el Orden del Día. Acto seguido 
el Pleno del Instituto lo aprobó por unanimidad de votos. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO 

111.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite el 
Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. 

Siendo las 12 horas con 59 minutos el Pleno decretó un receso y reanudó la sesión a las 13 horas 
con 46 minutos. 

El Comisionado Presidente solicitó al Secretario Técnico verificar quórum y estando presentes 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González, se tuvo quórum legal para continuar con la sesión. 

Siendo las 13 horas con 49 minutos el Pleno decretó un receso y reanudó la sesión a las 14 horas 
con 05 minutos. 

El Comisionado Presidente solicitó al Secretario Técnico verificar quórum y estando presentes 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca, Arturo Robles Rovalo y f\ t Sóstenes Díaz Gonzólez, se tuvo quórum legal para continuar con la sesló~ ~ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Una vez escuchadas las observaciones de los Comisionados, la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico, presentó las modificaciones, mismas que consistieron en incluir en el Anexo l, 
en donde se ubican las Tablas con las frecuencias, categoría, servicio, cobertura y otras 
consideraciones, en particular a la banda de l O GHz y la banda de 37 GHz, en la línea 
identificada como categoría de la atribución, lo siguiente: "las indicadas en el Cuadro 
Nacional de Atribución de Frecuencias a título primario". 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno las modificaciones antes 
señaladas y con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, 
María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez 
Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González, se aprobaron. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz 
González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/221018/637 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de 
Frecuencias 2019". 

Segundo, Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. f Tercero: Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. / 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que inicie a la brevedad los trámites 
necesarios para la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Acuerdo aprobado en 
el numeral Primero, 

Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.2.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
someter a Consulta Pública el Anteproyecto de Bases de la Licitación Pública para 
concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 40 MHz de espectro 
radioeléctrico disponibles en la banda de frecuencias 2000-2020/2180-2200 MHz para la 
prestación del servicio complementario terrestre del Servicio Móvil por Satélite (Licitación No. 
IFT- 9). 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. 

Siendo las 14 horas con 40 minutos el Pleno decretó un receso y reanudó la sesión a las 15 horas 
con 00 minutos. 

El Comisionado Presidente solicitó al Secretario Técnico verificar quórum y estando presentes 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González, se tuvo quórum legal para continuar con la sesión. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavlllo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz 
González. f Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones emitió ~gulente: 

7 de 28 / 

~ . 

/ 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XXXI SESIÓN ORDINARIA DE 2018 

Acuerdo 

P/IFT/221018/638 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina someter a Consulta Pública el Anteproyecto de Bases de la 
Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 40 
MHz de espectro radioeléctrico disponibles en la banda de frecuencias 2000-2020/2180-2200 
MHz para la prestación del servicio complementario terrestre del Servicio Móvil por Satélite 
(Licitación No. IFT- 9)". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico y a la Coordinación General de 
Mejora Regulatoria a que publiquen en la página electrónica del Instituto el Acuerdo 
aprobado. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones resuelve 
la modificación de la Oferta de Referencia de la Desagregación Efectiva de la Red Local de 
Teléfonos de México, S.A.B. de C. V., aplicable del 1° de enero de 2017 al 31 de diciembre de 
2018. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretarlo Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavlllo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y '-.r--.. 
Sóstenes Díaz González. ~ ~ f or lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones em~tló el 
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Acuerdo 

P/IFT/221018/639 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones resuelve la modificación de la Oferta de Referencia de la Desagregación 
Efectiva de la Red Local de Teléfonos de México, S.AB. de C. V., aplicable del lº de enero de 
2077 al 31 de diciembre de 2018". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones resuelve 
la modificación de la Oferta de Referencia de la Desagregación Efectiva de la Red Local de 
Teléfonos del Noroeste, S.A. de C. V., aplicable del 1° de enero de 2017 al 31 de diciembre de 
2078. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

f orlo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones emitió el siguiente: 
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Acuerdo 

P/IFT/221018/640 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones resuelve la modificación de la Oferta de Referencia de la Desagregación 
Efectiva de la Red Local de Teléfonos del Noroeste, S.A. de C. V., aplicable del l º de enero de 
2017 al 31 de diciembre de 2018". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.5.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
someter a consulta pública el Anteproyecto de Lineamientos para la entrega, inscripción y 
consulta de información para la conformación del Sistema Nacional de Información de 
Infraestructura. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz 
González. 

f or lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 
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Acuerdo 

P/IFT/221018/641 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina someter a consulta pública el Anteproyecto de Lineamientos 
para la entrega, inscripción y consulta de información para la conformación del Sistema 
Nacional de Información de Infraestructura." 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Se instruye a la Unidad de Política Regulatoria y a la Coordinación General de Mejora 
Regulatoria a que publiquen en la página electrónica del Instituto el Acuerdo aprobado. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.6.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide la 
Disposición Técnica IFT-014-2018. Equipos de microondas para sistemas fijo multicanal punto a 
punto y punto a multipunto. Parte l: Radio Acceso Múltiple. 

Previo a la deliberación de los Comisionados sobre el proyecto de Acuerdo, el Secretario 
Técnico del Pleno dio cuenta de que se encontraba publicado en la página electrónica del 
Instituto el Análisis de Impacto Regulatorio del Proyecto, así como el proyecto de Acuerdo, que 
sería puesto a consideración del Pleno, cumpliendo así lo establecido en el artículo 51, 
segundo párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. 

El Titular de la Unidad de Política Regulatoria manifestó al Pleno la posibilidad de cambiar el 
nombre en el parámetro 5.2 frecuencia de operación por 5.2 banda de frecuencias de 
operación. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la modificación antes señalada 
y con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca, Arturo 

tyobles Rovalo y Sóstenes Díaz González, se aprobó. 

1 /,~ 
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Se Incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las Intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretarlo Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavlllo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz 
González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/221018/642 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica IFT-014-2018. Equipos de microondas para 
sistemas fijo multlcanal punto a punto y punto a multlpunto. Parte l: Radio Acceso Múltiple". 

Segundo. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero: Notifíquese a la Unidad de Política Regulatorla. 

Cuarto. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que Inicie a la brevedad los trámites 
necesarios para la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Acuerdo aprobado en 
el numeral Primero. 

Quinto. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.7.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide la 
Disposición Técnica IFT-014-2018. Equipos de microondas para sistemas fijo multlcanal punto a 
punto y punto a multlpunto. Parte 2: Transporte. 

Previo a la deliberación de los Comisionados sobre el proyecto de Acuerdo, el Secretarlo 
Técnico del Pleno dio cuenta de que se encontraba publicado en la página electrónica del '-.r--. 

{t, Instituto el Análisis de Impacto Regulatorio del Proyecto, así como el proyecto~ Acuerdo, que .. • ~l;:--) 
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sería puesto a consideración del Pleno, cumpliendo así lo establecido en el artículo 51, 
segundo párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz 
González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/221018/643 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica IFT-014-2018. Equipos de microondas para 
sistemas fijo multicanal punto a punto y punto a multipunto. Parte 2: Transporte". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno, 

Tercero: Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria, 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que inicie a la brevedad los trámites 
necesarios para la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Acuerdo aprobado en 
el numeral Primero. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un f original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte In/e del mismo. ~ ~ 
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111.8.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide la 
Disposición Técnica IFT-015-2018: Especificaciones Técnicas de los equipos transmisores 
destinados al seNicio móvil de radiocomunicación especializada de flotillas. 

Previo a la deliberación de los Comisionados sobre el proyecto de Acuerdo, el Secretario 
Técnico del Pleno dio cuenta de que se encontraba publicado en la página electrónica del 
Instituto el Análisis de Impacto Regulatorio del Proyecto, así como el proyecto de Acuerdo, que 
sería puesto a consideración del Pleno, cumpliendo así lo establecido en el artículo 57, 
segundo párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. En uso de la voz, el Comisionado Mario 
Germán Fromow Rangel puso a consideración del Pleno que en el Numeral "4. l Banda de 
Frecuencias de operación atribuidas", se elimine la última fila de la tabla 2 ya que considera 
que podría inducir al error. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta del Comisionado y 
con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo 
Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González, se aprobó. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz 
González. 

lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XXXI SESIÓN ORDINARIA DE 2018 

Acuerdo 

P/IFT/221018/644 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica IFT-015-2018: Especificaciones Técnicas de 
los equipos transmisores destinados al servicio móvil de radiocomunicación especializada de 
flotillas". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero: Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que inicie a la brevedad los trámites 
necesarios para la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Acuerdo aprobado en 
el numeral Primero. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.9.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
los estatutos sociales finales presentados por el Agente Económico Preponderante en el sector 
de las telecomunicaciones a efecto de dar cumplimiento al Plan Final de Implementación de 
Separación Funcional, establecido en el Acuerdo P /IFT /270218/130. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. En uso de la voz, la Comisionada María Elena 
Estavil\o Flores y con participación de la Unidad de Política Regulatoria se puso a 
consideración del Pleno que la información pública que forma parte del Anexo de Estatutos 
Sociales, se incorpore como Anexo en la Resolución. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta de la Comisionada 
y con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena 
Estavll\o Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca, Arturo 
Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González, se aprobó. 

Asimismo, el Comisionado Presidente puso a consideración del Pleno que se precise que el ~ 
único concepto que existe de Agente Económico Preponderante, es el previsto en la misma ~ ,~, 

. 
J /Resolución. ~~ 
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El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno su propuesta y con los votos a 
favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González, se aprobó, 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto, 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Javier 
Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González; y con el voto en contra de la 
Comisionada María Elena Estavillo Flores y del Comisionado Adolfo Cuevas Teja. 

La Comisionada María Elena Estavillo manifestó que su voto en contra es por considerar que 
no se le da cumplimiento a la resolución bienal al no brindar los incentivos necesarios, para 
buscar la rentabilidad del negocio mayorista de las empresas mayoristas, con independencia 
de los negocios minoristas del Agente Económico Preponderante. 

Además, el Comisionado Adolfo Cuevas teja manifestó que su voto en contra es en 
consistencia con sus votaciones anteriores respecto de separación funcional. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/221018/645 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba los estatutos sociales finales presentados por el Agente 
Económico Preponderante en el sector de las telecomunicaciones a efecto de dar 
cumplimiento al Plan Final de Implementación de Separación Funcional, establecido en el 
Acuerdo P/IFT/270218/130", 

Segundo. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de t Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

;~ 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111. l 0.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
pronunciamiento favorable respecto de la propuesta de parámetros del sistema de precios 
tope, aplicables a los servicios incluidos en la canasta de servicios básicos controlados de 
Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., para el periodo 2019-
2022. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar; María Elena Estavillo Flores, 
quien manifestó voto concurrente por no coincidir con el valor del costo de capital que se 
propone para esta estimación, ya que considera es superior al costo real; Mario Germán 
Fromow Rangel; Adolfo Cuevas Teja; Javier Juárez Mojica; Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz 
González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/221018/646 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunlcaclones emite pronunciamiento favorable respecto de la propuesta de 
parámetros del sistema de precios tope, aplicables a los servicios incluidos en la canasta de 
servicios básicos controlados de Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, f S.A. de C.V., para el periodo 2019-2022", 

/ 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a favor de Comunicación y Cultura de Etzatlán 07, A.C. una concesión para usar y aprovechar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en las localidades de San Marcos y San Juanito 
de Escobedo, Estado de Jalisco, así como una concesión única, ambas para uso social 
comunitaria. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Range\, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/221018/647 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a favor de Comunicación y Cultura de Etzatlán 07, A.C. una 
concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 
prestación del servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en las localidades de 
San Marcos y San Juanito de Escobedo, Estado de Jalisco, así como una ~ncesión única, 

~/ ambas para uso social comunitaria". .::Y 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios, 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a favor de Ziraño, A.C. una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia 
Modulada en Tingambato, Estado de Michoacón, así como una concesión única, ambas para 
uso social comunitaria. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/221018/648 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a favor de Ziraño, A.C. una concesión para usar y aprovechar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en Tlngambato, Estado d lchoacán, así ~,,.., i f orno una concesión única, ambas para uso social comunitaria", ~, 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de dos concesiones para operar y explotar comercialmente una 
frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación 
del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y una concesión única, 
ambas para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. La Comisionada María Elena Estavillo Flores 
puso a consideración del Pleno dar vista a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, por lo que 
hace a la estación en Matehuala, San Luis Potosí con distintivo XEWU, para que se analice la 
posibilidad de licitar frecuencias adicionales. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta de la Comisionada 
y con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo 
Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González, se aprobó. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por mayoría de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavlllo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Javier Juárez Mojlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz 

ronzález; y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Tej7conslderar que 
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son procedimientos que estaban sujetos a la Ley anterior por mandato, por lo que debieron 
resolverse mucho tiempo atrás. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto concurrente en 
cuanto a la apreciación de los temas de competencia, pues observa que hay una 
preocupación por la concentración de las frecuencias, el análisis considerar únicamente a las 
FM, pero cuando se considera la existencia de frecuencias AM; y votó en contra del monto 
de la contraprestación en razón de que para su cálculo no se consideran los resultados de la 
última licitación, que refieren valores de mercado. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/221018/649 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de dos concesiones para operar y explotar 
comercialmente una frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y una 
concesión única, ambas para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico por lo que hace a la estación con 
distintivo XEWU, para los efectos conducentes. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte Integrante del mismo, 

111.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de dos concesiones para operar y explotar comercialmente una 
frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación l~el servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y un. a concesión única, ~ 

1 mbas para uso comercial. / ~ 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. El Comisionado Arturo Robles Robalo puso a 
consideración del Pleno dar vista a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, por lo que hace a 
las estaciones en Jalapa, Veracruz con distintivos XHOT y XHWA, para que se analice la 
posibilidad de licitar frecuencias adicionales. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta del Comisionado y 
con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo 
Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González, se aprobó. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Javier 
Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González; y con el voto en contra de la 
Comisionada María Elena Estavillo Flores por considerar que en esta localidad existe una 
concentración excesiva del espectro y del Comisionado Adolfo Cuevas Teja por considerar 
que son procedimientos que estaban sujetos a la Ley anterior por mandato, por lo que 
debieron resolverse mucho tiempo atrás. 

Asimismo, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó estar en contra de otorgar la prórroga 
a Frecuencia 98, S.A. de C.V. con distintivo XHWA-FM, toda vez que del dictamen de 
cumplimiento se desprende que dicho concesionario no se encuentra en cumplimiento de las 
obligaciones que le son aplicables. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/221018/650 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
) / Telecomunicaciones prorroga la vigencia de dos concesiones pqr&operar y explotar 
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comercialmente una frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y una 
concesión única, ambas para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico por lo que hace a las estaciones 
con distintivo XHOT y XHW A, para los efectos conducentes. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de tres concesiones para operar y explotar comercialmente una 
frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación 
del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y, en su caso, una 
concesión única, ambas para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por mayoría de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz 
González; y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja por el tema de las f ontraprestaclones y de Incumplimiento de obligaciones en tres 7ones. 
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En lo particular, la Comisionada María Elena Estavlllo Flores manifestó voto en contra del monto 
de la contraprestación en razón de que no se consideren los resultados de la última licitación, 
que refieren valores de mercado. 

Asimismo, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó estar en contra del Resolutivo 
Segundo Anexo Uno, por lo que hace a no otorgar concesión única bajo al concesionario 
Juan Enrique Rivera con distintivo XHZTS-FM bajo el argumento de que ya contaba con una. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/221018/651 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de tres concesiones para operar y explotar 
comercialmente una frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y, en 
su caso, una concesión única, ambas para uso comercial". 

Segundo. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notlfíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte Integrante del mismo. 

111.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de seis concesiones para operar y explotar comercialmente una 
frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación 
del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y en su caso, una 
concesión única, ambas para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. La Comisionada María Elena Estavlllo Flores 
puso a consideración del Pleno dar vista a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, por lo que 
hace a las estaciones en Francisco Escárcega, Campeche con distintivo XEESC, en 

f , Champotón, Campeche con distintivo XESE, en lxmlqullpan, Hidalgo c~~istintlvo XEQ ... H·, e ... n .. 
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Tuxtla Gutiérrez, Chiapas con distintivo XERPR y en Matías Romero, Oaxaca con distintivo XEYG, 
para que se analice la posibilidad de licitar frecuencias adicionales. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta de la Comisionada 
y con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo 
Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González, se aprobó. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por mayoría de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz 
González; y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja por el tema de las 
contraprestaciones y de incumplimiento de obligaciones en cuatro de las estaciones. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra del monto 
de la contraprestación en razón de que no se consideren los resultados de la última licitación, 
que refieren valores de mercado; y de otorgar la prórroga a Complejo Satelital, S.A. de C.V., 
en Matías Romero, Oaxaca, porque además de la frecuencia FM, opera dos estaciones AM 
en combo, que tienen cobertura en dicha localidad, por lo que las tres frecuencias, una en 
FM y dos en AM que tienen cobertura en la localidad, son del mismo concesionario. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó que debería hacerse un análisis de 
competencia que afecta a la estación con distintivo XHRPR-FM. Asimismo, manifestó estar en 
contra de otorgar la prórroga a Complejos Satelitales S.A. de C.V. en Matías Romero, Oaxaca, 
con el argumento de que la frecuencia AM no se prorrogaría, y sin embargo se estaría 
manteniendo la obligación de continuidad en AM sin concesión y sin pago de 
contraprestación. 

Por otro lado, comentó estar en contra de no otorgar concesión única bajo el argumento de 

f que ya contaba con una a la sucesión de Juana Gallegos Rojas en Fresnillo y a Complejo 
telital S.A. de C.V. /1/ 
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Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/221018/652 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de seis concesiones para operar y explotar 
comercialmente una frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y en 
su caso, una concesión única, ambas para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico por lo que hace a las estaciones 
con distintivos XEESC, XESE, XEQH, XERPR y XEYG, para los efectos conducentes. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.17.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones nombra 
a los miembros de su Consejo Consultivo, para el periodo 2018 - 2019. 

Se ajustó rubro. 
Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las Intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretarlo Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los \ti 

Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavlllo Flores, Mario Germán ó} 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y_ Sóstenes Díaz , 
González. // ~ 
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Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/221018/653 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones nombra a los miembros de su Consejo Consultivo, para el periodo 2018 -
2019." 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. El Pleno designa a los siguientes integrantes del Consejo Consultivo por un año, 
contado a partir del día en que se tome protesta del cargo: 

• María Cristina Capelo 
• María Cristina Cárdenas Peralta 
• Sara Gabriela Castellanos Pascacio 
• Ernesto M. Flores-Roux 
• Luis Fernando García Muñoz 
• Gerardo Francisco González Abarca 
• Santiago Gutiérrez Fernández 
• Erik Huesca Morales 
• Elisa V. Mariscal Medina 
• Luis Miguel Martínez Cervantes 
• Alejandro Ulises Mendoza Pérez 
• Jorge Fernando Negrete Pacheco 
• Lucía Ojeda Cárdenas 
• Armida Sánchez Arellano 
• Primavera Téllez Girón García 

Cuarto, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

f IV.-ASUNTOS GENERALES. / 
/ 
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No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la Sesión a las 17 horas con 02 minutos del día 
de su Inicio; firmando para constancia la presente Acta, los Comisionados presentes en su 
aprobación y el Secretarlo Técnico del Pleno. 

(t¡:}) 
María ~llo Flores 

Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Mario Germán From w Rangel 
Comisionado 

Javier Juárez Mojica 
Comisionado 

OIA~A /442 
Sósfenébíaz González 

Comisionado 

La presente Acta fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXIV Sesión Ordinaria celebrada el 14 de noviembre 
de 2018, mediante Acuerdo P/IFT/141118/707, 
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